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NOSOTROS: A}.IA BELEN C. DE RoDzuGUEZ y LISANDRO FLORES GUILLEN
lobot mayores de edad, casados y de este domicilio, ál prirnr.o actuando en su condiciónde rectora de la UNAH y la qut en adelante denominara'la "universid¡d,, y el segundo en
919$¡jon de presidente de la Federación de Fútbol de Honduras, ü qu.'r.-denominara"FENAFUTH", por este acto suscribimos est€ convenio especial de cooperación entreambas instituciones, sujeto a las cláusulas y condiciones siguientes:

PRTMERA: La finalidad de este convenio es la de establecer nexos firmes de cooperaciónde las institucionet'.?utu promover, organizar y fortalecei et oeporte ¿.r rutuor, establecidoen las normas académicas de la universidad y con la asistencia técnica poi p"rt. de laFENAFUTH.

TERCERA: La "Universidad" y la "FENAFUTH", se comprometen a establecer losrecursos humanos y rnateriales necesarios de su común acuerdo con las estructuraspresupuestarias de ambas instituciones, para el mantenimiento de Canchas Deportivas en elárea del fútbol.

SEGUI\IDA: La FENAFUTH, autoriza y garantiza que facilita rá a la Universidad elacceso a todas sus instituciones deportivai o administrativas bajo su ,n.*do, para lautilización y el desarrollo de las actividades académiru. I a.portivas ¿e esta, asimismo la"universidad" hará lo propio basándose en Ia reciprociáad respectiva y ,ffi calendarioaprobado por ambas instituciones.
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cUARTA: La "universidad" se compromeúe a proveer a la'FENAFUTH,, cuando así lorequiera del permiso con goce de sueláo { ne-rsgiar especiarizado.n 
"t 

¿*. aet mtbot quesea necesario para el montaje y el desanoiló de tos euáto, ¿eportivos, oprrür.ente en elentrenamiento de las selecciones nacionales en sus air.t nt , categorías, como un apoyologístico a tales actividades. La "FENAFUTH " ,. 
-*.promete 

a la reciprocidadrespectiva con los servicios de ra misma índole qu" *r"ritur ra..universidad-.

OUINTA: Ambas instituciones se compromeüen a facilitar sus instalaciones paracelebración de cursos' conferencias y simposio, o u.t* ¿. otra índole, que impulsandeporte en general y en especial en el ÉUfgOI,.

sEXTA: La "FENAFUIEI se compromete a brindar ara,, universidad ,, todo el apoyologístico en materia de las leyes deiottjyT, .*rü"rr, árbitros, -r¿ii* deportiva ycualquier otro recurso humáo especializado q*;-;"nsideren importantes para eldesarrollo del futbol en las diferentás facultades i.r mrnu Mater, incluyendo los centrosregionales de la misma Universidad.

SEPTTMA: Los centros deestudios superiores del futbol de Honduras(cESFUTH) será elencargado de desarrollar la formacién técnica y científicu ¿. .ni.nu¿or"r, árbitros,Medicina deportiva, Administración deporti va ; * 
-grnrrul 

de la formación de rosfutbolistas a través de los centros de capacitación.

,Ht:#H:;:t:::fl";1a "univerr'idud" la avuda académica y científica para rograr el

OCTAVA: La FEDERACI.N NACI.NAL AUT'N.MA DE FUTB'L (FENAFUTH),se compromete a prestar consistente en cursos, charlas de entrena¿ora | ?ruitros a laUNAH cuando este lo solicite.
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IOVENA: Cualquier ayuda mutua en futuro que sea de interés para ambas instituciones
durante la vigencia del presente convenio, se realizara de común acuerdo entre la ..

Universidad " y Ia "FENAFUTH'.

DESIMA: El presente convenio entará en vigencia al momento de su aprobación por
ambas partes, por él termino de diez (10) años calendarios, pudiendo ser modificado o
prorrogado; mediante el simple cambio de notas, por el tiempoque se considere necesa¡io
al interés de las instifuciones.

En fe de lo anterior, firmando el'presente convenio por duplicado en la ciudad de
Tegucigalpa Municipio del Distito Central, a los diecisiéte díai del mes de díciembre de
mil novecientos noventa y ocho.


